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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO   No. D-0019-2023 

(08 MAYO DE 2023) 

     

“Por la cual se legaliza reembolso de caja menor” 

 
El DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA 

CENTRAL DE CONTADORES 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el Decreto Único 

Reglamentario 1068 de 2015, y   

CONSIDERANDO 

 
 
Que mediante Resolución No. D – 0002 – 2023 del 12 de enero de 2023 se constituyó la 
Caja Menor No 123 destinada a la compra de Bienes y Servicios para la Unidad Administrativa 
Especial Junta Central de Contadores, estableciendo además el funcionamiento de esta y 
ordenando el desembolso para la vigencia 2023, con cargo al presupuesto asignado a la 
Entidad. 
 
Que, mediante la misma Resolución fue designado como CUENTADANTE, el funcionario 
público Eric Jesús Flórez Arias identificado con cedula de ciudadanía No. 77.014.037, quien 
funge como Asesor código 1020 grado 06 con funciones administrativas. 
 
Que durante el periodo con corte al 08 de mayo de 2023 se efectuaron pagos por valor total 
de UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($1.764.888,85) M/CTE., 
correspondientes a los siguientes usos presupuestales: 
 

RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR POR 
REEMBOLSAR 

A-02-02-01-003-002 PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS 
Y ARTICULOS RELACIONADOS 

$614.878,08 

A-02-02-01-003-003 PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE 
REFINACIÓN DE PETROLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR. 

$409.149,60 

A-02-02-02-008-002 SERVICIOS JURIDICOS Y CONTABLES $14.280,00 

A-02-02-02-008-008 SERVICIOS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS FÍSICOS QUE SON 
PROPIEDAD DE OTROS 

$726.581,17 

   

TOTAL PAGADO $ 1.764.888,85 

 

Que, por lo tanto, se requiere efectuar reembolso a nombre del CUENTADANTE, el Asesor 
1020 Grado 06 con funciones Administrativas, señor Eric Jesús Flórez Arias, por valor de UN 
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MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($1.764.888,85) M/CTE. 

 

Por lo anteriormente expuesto: 

RESUELVE  

 

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar el reembolso de la caja menor de la Unidad Administrativa 

Especial Junta Central de Contadores, por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA 

Y CINCO CENTAVOS ($1.764.888,85) M/CTE., por los gastos generados al 08 de mayo de 

2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR al Tesorero de la Unidad Administrativa Especial Junta 

Central de Contadores realizar el pago por la suma de dinero indicada en el artículo primero 

del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Dada en Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de mayo de 2023. 
 

 

 

 

 

ERIC JESÚS FLÓREZ ARIAS 

Director General (E) 

Unidad Administrativa Especial  

Junta Central de Contadores 

 

 

 
                                  
Aprobó: Eric Jesús Flórez Arias.  Director General y Ordenador del gasto UAE JCC (E) 
Proyectó: Nancy Viviana Hernández H. -Contratista Grupo de Gestión Administrativa. 

 


